
SEMINARIO INTERNACIONAL
TRANSICIONES LABORALES DE LA RURALIDAD 

HACIA LA PAZ

LA REFORMA RURAL PARA LA PAZ

ALEJANDRO REYES POSADA

24 de noviembre de 2016



La transición rural
• La periferia rural ha sufrido una catástrofe humanitaria con

pérdida de población, especialmente de jóvenes, mayor
pobreza, concentración de la propiedad por despojo violento
y un estancamiento de la inversión productiva, con
crecimiento compensatorio de la ganadería extensiva y los
cultivos permanentes de plantación.

• El origen histórico y las consecuencias más graves del conflicto
armado están en el campo y por esas razones se acordó, para
hacer la transición a la paz, realizar en 15 años una reforma
rural integral, con acceso a tierras, programas territoriales de
desarrollo y planes nacionales sectoriales para cerrar la
brecha con el mundo urbano, priorizando las regiones
afectadas por la violencia, la ilegalidad y la pobreza.



El acuerdo agrario para la paz

• Se acordó realizar, en quince años, una reforma rural
integral con enfoque territorial, que se ha llamado la paz
territorial.

• El acceso a tierras se realizará con la distribución de un
fondo de tierras de tres millones de hectáreas, la
formalización de siete millones de la pequeña propiedad
y la restitución de tierras ordenada por la ley de víctimas
de 2011.

• Habrá planes nacionales de educación, salud,
infraestructura, asistencia técnica, comercialización,
seguridad alimentaria, etc., en beneficio de la población
rural.

• Se acordó hacer un nuevo catastro multipropósito, revivir
la jurisdicción agraria y adecuar la institucionalidad
agraria para hacer la reforma rural.



El desarrollo rural es territorial
• La competitividad rural depende de la dotación de

recursos del territorio (localización, conectividad,
aglomeración, capacidades). Tenemos una periferia
abandonada que se debe integrar al desarrollo.

• Lo rural es mucho más que lo agropecuario, incluye
además ciencia y cultura, turismo, agroindustria,
comercio, minería, servicios ambientales, transporte,
energía.

• Lo rural enlaza la malla urbana y el entorno agrario
en relaciones mutuamente dependientes.

• El enfoque territorial supone crear institucionalidad
en cada territorio que articule las políticas sectoriales
y gestione iniciativas de abajo hacia arriba,
coordinadas con la región y la nación.



Los retos de movilidad laboral
• Las políticas deben tener en cuenta que la fuerza de trabajo

rural ha sido diezmada por desplazamiento a las ciudades y se
ha interrumpido la transmisión intergeneracional de
capacidades productivas.

• La educación y capacitación rurales deben adecuarse al
concepto de nueva ruralidad, que no la reduce a lo
agropecuario, y deben, por tanto, cubrir todas las actividades
sociales, culturales y productivas para el desarrollo sostenible.

• Debe avanzarse mucho más en la formalización,
sindicalización, seguridad social y desarrollo de mercados
competitivos de trabajo rural, hasta cerrar la brecha salarial
con el mundo urbano.

• Debe protegerse la permanencia de la infancia y adolescencia
hasta completar la educación secundaria antes de ingresar al
mercado laboral y debe ampliarse la cobertura de
capacitación técnica en el mundo rural como alternativa
complementaria a la educación universitaria.


